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SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole 
que se encuentra escrito del doctor ROBERT SALAZAR LOPEZ donde anuncia 
aportar escrito de sustitución de poder otorgado por el doctor EMIRO AGUILERA 
DE LA OSSA y poder especial que le otorga ELKIN FERNANDO ARISTIZABAL. 
Sírvase proveer. 

 

Sincelejo, 16 de Mayo de 2022. 

 

 
LUZ MARÍA SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 
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Con ocasión del escrito que antecede, al que se 

refiere la nota secretarial, se procedió a verificar la existencia de los 

memoriales, no encontrándose la sustitución de poder que se indica del 

doctor EMIRO AGUILERA DE LA OSSA, por tal motivo no se le 

reconocerá sustitución de poder al abogado ROBERT SALAZAR 

LOPEZ. De otra  parte con relación al poder que confiere el señor ELKIN 

ARISTIZABAL ARISTIZABAL al mencionado abogado, se encontró que 
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el poderdante no es parte en el proceso, como quiera que el 

demandante es el señor JHON JAIME ARISTIZABAL, por tal motivo no 

se le reconocerá personería al mencionado togado 

 

En tal virtud, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1-NO RECONOCER la sustitución de poder que dice se le concedió al 

doctor ROBERT SALAZAR LOPEZ por no aportarse el memorial que la 

contiene. 

 

2-NO RECONOCER personería jurídica al doctor ROBERT SALAZAR 

LOPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4.751.819 de 

Bogotá, con la Tarjeta Profesional No. 156.764 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por los motivos anteriormente mencionados.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
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